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Tercero.- Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas. 
Para la presente convocatoria tendrán la consideración de objeto prioritario para la concesión de las 
subvenciones aquellos programas que se ejecuten o los gastos derivados del mantenimiento de la sede 
producidos entre el 1 de enero  de 2019 y 31 de diciembre de 2019,  que tengan como finalidad atender las 
siguientes necesidades:  
 
a.- Atención a situaciones de vulnerabilidad y/o exclusión social. 

- Programas de carácter formativo dirigidos a personas y colectivos con bajos niveles de 
empleabilidad. 

- Programas para la adquisición de hábitos y habilidades sociales relacionales para la inserción 
social y/o laboral. 

- Los programas que se realicen en zonas o barrios desfavorecidos o de riesgo social y que 
propongan acciones preventivas y de intervención, complementarias de los servicios normalizados 
educativos y de servicios sociales. 

- Los programas que prevean actuaciones con familias que presenten alto riesgo de exclusión 
social. 

- Los programas que establezcan mecanismos de coordinación con los servicios sociales y otros 
recursos existentes en la zona, como los de reinserción laboral, formación laboral, etc. 

- Programas dirigidos al establecimiento de equipos multidisciplinares de trabajo de calle de 
atención sociosanitaria que favorezcan el acceso al sistema de salud normalizado y que actúen 
en coordinación con el conjunto de la red de recursos. 

- Programas de creación de dispositivos de acogida en periodo de convalecencia para personas sin 
hogar con alta hospitalaria y personas con enfermedades terminales, que carezcan de vivienda y 
otras redes de apoyo. 

- Programas de alojamiento temporal en pisos tutelados y centros de día, centros de acogida y 
alojamiento de media y larga estancia, con el fin de prevenir o paliar su deterioro físico y problemas 
de salud especialmente la enfermedad mental, alcoholismo, adicciones y otros estados asociados 
a su situación de sin hogar. 

- Programas de atención a personas sin hogar que garanticen la vivienda primero siguiendo modelos 
como el denominado “housing first”. 

- Programas para la inserción sociolaboral de las personas migrantes. 

- Programas para la mediación social e intercultural ámbito educativo, sanitario, vecinal y social y/o 
promuevan la participación social. 

- Programas que fomenten el voluntariado destinado a la atención al colectivo de personas en 
situación o riesgo de exclusión  

- Programas de acompañamiento a menores solos que se encuentran internados en Centros 
Sanitarios u otros en los que se exigiera la presencia de un adulto que lo acompañe. 

 
b.- Atención a personas mayores y dependientes. 

- Proyectos que promuevan el voluntariado para el acompañamiento a personas mayores y 
dependientes. 

- Proyectos de actividades de convivencia, ocio y tiempo libre.  

- Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad. 

- Programas que fomenten el apoyo al envejecimiento activo de las personas con discapacidad. 

- Programas que promuevan servicios transitorios de alojamiento de familias desplazadas por 
motivos médicos y en periodos de convalecencia. 

- Ayudas técnicas y cuidados a través de las nuevas tecnologías, que permitan un mayor grado de 
autonomía. 

- Atención personal de carácter temporal, en postoperatorio. 

- Apoyo y formación sanitaria a personas cuidadoras. 

- Servicios de acompañamiento para la realización de visitas médicas. 
 
c.- Atención a la Discapacidad. 

- Acciones de sensibilización y concienciación social que contribuyan a la prevención y la integración 
social. 

- Proyectos que fomenten el voluntariado inclusivo de personas con discapacidad y para personas 
con discapacidad. 

- Proyectos que mejoren la calidad de vida y el desarrollo personal a través del ocio, la cultura y el 
tiempo libre, promoviendo el uso y el acceso a los recursos comunitarios normalizados. 

- Proyectos que faciliten el acceso de familias sin recursos a tratamientos especializados infantiles. 

- Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las 
familias y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las 
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